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ARTICULO 1°.- Declarar de interés provincial las gestiones llevadas a cabo en nuestra

Provincia por Christopher Hayman, director, y su asistente Vanesa Stephens,

representantes de la empresa "The Seatrade Organization" quienes promoverán la

llegada al puerto de esta ciudad de una cantidad significativa de cruceros, provenientes

de todo el mundo, logrando un muy valioso aporte al turismo y a la economía de la

Provincia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE ABRIL DE 1999.
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'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


